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EN BENI AROS

Operación definitiva;
| en defensa de los intereses del pueblo y nun- 
( ca nos cabrá la responsabilidad de las conse* 

cuencias que acarrearía tal concesión.

DICTAMEN i último, de plantilla; D Manuel Megías, dej

Hoy al rayar el día ha empezado la opera
ción contra el Raisuli: se ha iniciado el avan
ce definitivo en la zona occidental para unir 
el Gart con Yebala, expulsando al moro 
prestigioso de su último refugio de Tazarutí 
conseguido esto, cambia la dirección de la lí
nea de empuje que hoy es de Norte a Sur, en 
otra orientada de Oeste a Este, es decir,’de 
cara al Rií central para formar contragolpe 
con el actual frente de Melilla, o sea con la 
ünea Dar Drius-Afrau. . 1

Lo abrupto del terreno; y la resistencia que 
a la desesperada opondrá seguramente el ene 
migo al avance de nuestras tropas, hace pen
sar que tendrán que librarse combates de im
portancia y que serán duras las jornadas, que 
habrán de prolongarse hasta fines de la sema
na próxima.

Desde hace un par de días, las escuadrillas 
de aviación han castigado duramente al ene-

i

migo, bombardeando con intensidad todos - 
los poblados rebeldes de la cabila de Beni í 
Aros; las tropas de Ceuta y Tetuán, han ve- i 
rificado sus concentraciones situándose con- ?
vementemente con grao acumulación de ele 
mantos, para marchar sobre los objetivos ba
jo la dirección del Alto Comisario: la prepa 
ración ha sido excelente.

Sanjurjo manda las columnas que avan
zan desde Larache; Marzo, la deáCeuta,yGas 
tro Girona, el frente de Gomara.

Las Cortes, en su soberanía, es lógico re
solverán denegando la absurda pretcnsión de 
la Mancomunidad, pues lo contrario equi
valdría a restar poderes a la Corona, sobera
nía al Estado y fraude al Tesoro público... y 
las Cortes actuales, monárquicas, españolas 
y fiscalizadoras, no obedecerían a los princi
pios de su formación.»

De Madrid al Teide
El ilustrado teniente coronel de Estado Ma-

yor, D. Juan López Soler, dió ante la Real So
. ciedad Geográfica una conferencia notabilí

sima acerca de la isla de Tenerife. Asistió la 
colonia canaria en su parte más selecta, y Je 

’ colmó de aplausos y felicitaciones. " 
t" Aquel trabajo, ampliado, lo acaba de pu- 

_ blicar dicha Sociedad. Es un libro con el tí
tulo «De Madrid al Teide», y contiene un 
acabado estudio—no un bosquejo, cual di- 
ce—histórico-geográfico de la citada isla.

No es posible dar idea de él en el corto 
espacio de un artículo; pero, sí afirmar que 
cuantos necesiten datos de orden geográfico 
o recuerdos de su pasado his tórico han de 
consultar este libro, que es lástima no se 
ponga a la venta y sólo se haya editado un 
corto número de ejemplares.

Después del estudio de Santa Cruz de Te-
j nerife a la O.ratava, de aquí a Alta Vista y de 
| este punto al Teide, nos señala todas las po- 
í bladones, hasta las aldeas, barrios y arraba
; Ies, Jas altitudes de cada una de aquélla y los 
(principales itinerarios. .

. . . __________ 7 wiu. . Instructiva, amena, interesante y con origi-

Estos nombres prestigiosos nos dan la ga 
rantía del éxito, y de paso, explican ciertas 
combinaciones de mando, que fueron pretex-

cas sin fundamento y mal intencionadas. '
■ Los momentos no pueden ser más intere- t 
sanies: esperamos noticias que no han de tar-1 
dar en empezar a llegar-tai vez esta misma ! 
noche—, confiados en el triunfo de nuestras ; 
tropas, no dudando de antemano que sufrí- í 
remos bajas, que nuestros oficiales y sóida- '• 
dos han de someterse a rudas pruebas de ab- í 
negación y sacrificio, pero convencidos tam
bién de que este sacrificio no será estéril, y * 
de que la operación de estos días es un paso 
de gigante en nuestra acción militar en Me.- ¿ 
rruecos. • “ 5

, amena, interesante y con origi
nalidades, es la obra deí culto e incansable 
teniente coronel López Soler. Tenerife no 
debiera olyidar este desinteresado servicio que 
le presta un escritor con el mayor entu-
siasmo. ‘ ;

Nosotros, al felicitarle, lo facemos extensivo 
a la isla del Teide, que encuentra perpetuado 
su pasado y su presente en un libro notable 
por todos conceptos. • ".

El eo Maiig di Gm í

« e mixto de Melilla al octavo de ligera; D. Ra
Las recompensas militares f^el Astarrisga, de la Comandancia de Pam? 

 j piona y en comisión en el regimimiento mix-
La Comisión permanente de Guerra del

Congreso se reunió ayer tarde y aprobó la po 
nencia del Sr. Fanjul relativa a la propuesta 
de ascensos para los militares que se distin ■ 
guieron en la campaña de Marruecos.

La Comisión, accediendo al ruego del jefe 
del Gobierno, eliminó de la propuesta ai ge 
neral Berenguer y acordó enviar el expedien
te relativo ál ascenso del general Barrera al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina para 
que emita informe.

Deliberó la Comisión acerca de si procedía 
dar dictamen para cada una de las propues
tas, y acordó que todas ellas vayan compren
didas en un solo dictamen.

El vocal de la Comisión, Sr. Loygorri, di
putado ciervista, sostuvo que mientras el Go
bierno no retire el proyecto y elimine del 
mismo al general Bcreaquer, procede mante
ner la propuesta ^el ascenso del Alto Comi 
sario.

La Comisión no aceptó el criterio del señor 
Loygorri, y éste anunció que presentará voto 
particular,

DESTINOS EN ARTILLERIA

Suboficiales y sargentos i

to de Melilla, a este último, de plantilla; don 
Bartolomé Lauterrás, del mixto de Ceuta a 
Comandancia de Pamplona, y D. Andrés 
Rábano, del 13.° de Artillería ligera al mixto 
de Ceuta.

DISPOSICIONES OFICIALES
Academias.' Se aprueba el reglamento y pro

grama a los cuales han de ajustarse én lo sti- 
- cesivo los ejercicios de oposición para ingre- 
‘ so en el Cuerpo de Sanidad militar, Sección 

de Farmacia.
j Destinos.—Destínase a la Comisión Geo-
■ gráfica de la Península a los capitanes de Es- 
i tado Mayor D. José García Garnero y D. An- 
í tonto Alonso García; a la Escolta Real, al te

niente de Caballería D. Juan-Barmejo; al Ins-
[• titulo de Higiene militar, al capitán médico 

D, Antonio Muñoz

El Cuerpo de Telégrafos
Se nos ruega la inserción de la siguiente 

nota:
«T elégrafos ha leído con intensa emoción 

la nota publicada en la Prensa por los dele
gados de la Mancomunidad en su visita he
cha al señor ministro de la Gobernación para 
que les sea concedida la explotación del ser 
vicio telefónico de Barcelona.

La Central de Telégrafos, en representa
ción de todo el Cuerpo, confía en e' más alto 
patriotismo de los señores Pimés (adminis- 
dor de los intereses deí Estado) y Siivela (de 
los del Cuerpo de Telégrafos).

No creemos se dejaián engañar por los que 
tan fácilmente ofrecen «apoyos políticos a 
cambio de ciertos beneficios económicos»; 
¡mal pago suelen dar tales ofrecimientos!... 
Y si tal fuese, Telégrafos tendría siempre la 
tranquilidad de haber hecho a su debido 
tiempo protesta respetuosa ante el Gobierno

Ayer tomó posesión él nuevo subsecretario 
de la Guerra, general Barrera, dándosela el 
subsecretario interino, duque de Tetuán, 
y asistiendo todos los jefes de sección del Mi
nisterio.

El general Barrera recorrió luego las dife
rentes dependencias del palacio de Buenavis- 
ta, y visitó, en sus despachos respectivos, al 
presidente del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina, general Aguilera, y al jefe del Estado 
Mayor Central, general Aizpuru. "

Por la tarde recibió el general Barrera a los 
periodistas, quienes felicitaron al general por 
su elevación a la Subsecretaría. -

El general Barrera declaró que era partida
rio de la libertad de expresión en los periódi
cos, claro está que condicionando esta liber
tad a la conciencia de cada periodista.

Concluyó diciendo que había tenido un 
grao sentimiento al despedirse del pueblo y 
guarnición de Larache, donde tantas pruebas 
de cariño y adhesión ha recibido durante los 
siete años que ejerció el mando de aquella 
Comandancia.

Suboficiales: D. Lorenzo Carabantes, del 
regimiento a caballo, en concepto de super
numerario, al mismo, de plantilla; D. Félix 
Matador, del segundo de Artillería ligera al 
segundo pesada; D. Emilio Díaz Gamarra, del 
segundo de Artillería pesada al segando lige
ra; D. Pedro Alcalá, ascendido, del segundo 
de Artillería pesada al segundo ligera; D. Juan 1 
Borgé, del segundo de Artillería pesada y agre- i 
gado en la primera sección de la Escuela Gen- ¡ 
tral de Tiro, a la misma, de plantilla; D. Anto
nio Carabero, de la Comandancia de Teneri
fe al segundo de Artillería pesada; D, Andrés í 
Hernández Alvarez, de la Comandancia de ¡ 
Artillería Larache a la de Tenerife; D. Vale- í 
riano Lambráu, del noveno de Artillería lige- j 
ra a la Comandancia de Larache; D Eladio . 
Biíndicho, de la Comandancia de 1 enerife al 
noveno de Artillería ligera; D. José Cautiza- : 
no, ascendido, de la Comandancia de Artille
ría de Ceuta a la de Tenerife; D. José Gonzá 
lez Losada, del regimiento de Ceuta al undé- I 
cimo de ligera; D. Dacio González Vallado i 
lid, del décimo de Artilleiía pesada a la Co- I

Mañana se publicará propuesta de destines 
de farmacéuticos y de veterinarios militara, 

Destínase al primer batallón del regimien
to de las Ordenes Militares al capitán médi
co D. Luis Ruiz, y continúa en el Equipo 
Quirúrgico número 12 el dal mismo empleo 
D. Jerónimo Forteza.

Concédese la vuelta al servicio activo al co
mandante de Artillería D. Eduardo Gómez 
Llera y al comandante médico D. Pedro 
Lomba na.

Retiros.—Concédese el retiro a los archi
veros primeros de Oficinas Militares ,D. Vi
cente García Ruiz Pérez y D. Miguel Muñoz, 
y al coronel de Artillería D. Aniceto Gon-
zález.

Causa baja en el Ejército a petición propia 
el^capitáa de Infantería ’D. Pedro de las Ri- 
vas, el capitán médico D. Luis Ponte y el far
macéutico primero D. Carlos Ornosa.

Ascensos.— Asciende a la categoría de pri
mera, el músico mayor de segunda D. Rafael 
Peña, y a la de segunda, el de tercera D. Per
fecto López.

Ayudantes. — Se confirman en el cargo de 
ayudante ^de campo del general subsecreta
rio, al teniente coronel de Caballería D. Julio 
Rodríguez Solano, y al comandante de Esta
do Mayor D. Adalberto Sátiz Féiiz.

Matrimonios.—Se conceden Reales licen
cias pera contraer matrimonio al suboficial 
de Ingenieros D. Feliciano Fuentes, y a los 
sargentos de Artillería D. Vicente Escudero, 
D. Fernando Fernández, D. Diego Fricolet, 
D. José Sáeoz y D. Juan López Buendía.

Cruces.—Concédese pensión por acumula
ción de cruces al sargento de Artillería D. Lu
cio Sánchez.
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| CHOQUE DE TRENES

h  ira nui l on mu
BILBAO 27.—A las seis de la mañana, en 

la estación de ízarra, chocó un tren militar, 
procedente de Madrid, que traía dos compa
ñías del batallón de Garellano, con un mer
cancías, que se hallaba parado en la vía,

Resultaron 26 heridos del tren militar, y de 
éstos graves los siguientes: Luis Gutiérrez, 
Avelino San Pedro, José Urtaran, Avelino 
Ochoa y Estanislao Gutiérrez.

Parece que al tren militar, que tiene su 
llegada a la hora en que ocurrió el accidente, 
precedió un mercancías, que entró en la ter
cera vía muerta. Al llegar el convoy, salvó la 
primera aguja y entró en h segunda; pero, 
sin duda, por no estar ésta bien hecha, pasó 
a la tercera, sin que el maquinista, a pesar de 
frenar, pudiera evitarlo, a causa de lo corto 
de la distancia.

Entre el público que esperaba en Bilbao a 
los soldados expedicionarios, se propaló rápi
damente la noticia.

La Cruz Roja organizó servicios de auxilio 
y preparó lo necesario para atender bien a los 
heridos. De Miranda salió un tren de socorro 
con material médico y se organizó un tren- 
hospital.

Cerca de las dos y media de la tarde hizo 
su entrada en Bilbao el tren que conducíaa los 
soldados y heridos. Lo mandaba el teniente 
Santos Martín. Se dió orden de que no aban
donaran los soldados los coches hasta no ser 
evacuados los heridos por el personal de la 
Cruz Roja.

Una vez evacuados, se formaron las tropas 
expedicionarias, dirigiéndose por la Gran Vía 
al cuartef de la Reina Victoria, siendo acla
madas por el público durante el trayecto.

A ¡as cuatro y cuarenta y cinco llegó el se
gundo tren militar, desfilando las tropas 
igualmente en medio de ovaciones.

Ha sido nombrado juez instructor de dili
gencias el capitán Soto, quien ordenó que 
fueran detenidos el jefe de estación de Izarra, 
los maquinistas de ambos trenes y el guarda • 
agujas.

tnandancia de San Sebastián.
Don Garlos Eguaras, ascendido, del cuarto 

de ligera al 10.° de pesada; D. José Apari - 
ció, ascendido, del noveno de ligera al 10.° 
de pesada; D. José Peña, de Comandancia 
Gran Canaria a la de Cádiz; D Joaquín Me
nor, ascendido, del 15.0 de ligera a Coman
dancia de Gran Canaria; D. Manuel López 
Gil, del cuarto de Anilleiía pesada a la Co
mandancia de Cádiz; D. Luis Galiani, de Co
mandancia Tenerife al cuarto de Artillería 
pesada; D. Antonio Robledo, ascendido, de 
Comandancia de Ceuta a la de Tenerife; don 
Juan Rubio, del tercero de pesada a Coman
dancia de Cádiz, y D. Juan Ruiz Vivancos, 
del octavo ligero a Comandancia Cartagena.

Sargentos: D. Francisco Ruiz Nicolás, del 
regimiento de Melilla al octavo de ligera; don 
Ezequiel García Pérez, del. séptimo de ligera 
y en comisión en el mixto de Melilla, a este

Retonmensa a unas üeioicas miijeieí
Se ha dictado una Real orden concediendo 

la cruz de plata del Mérito Naval, con distin-

!
tivo rojo, a las heroicas mujeres que se dis
tinguieron en el salvamento de los náufragos 
del vapor «Santa Isabel», perdido en aguas 
de la isla de Sáivora. Francisca Crujeiras, 
f Manuela Romano, E vira Pérez, Gristeta 
: Arias, Encarnación Goiomer, Josefa Seudur, 

í María Fernández de Picher, Juaqui-a Galo 
? mer, EttreLa Lijó, M*rí* Romany, Josefa Pa- 
i radas, Cipnana Cujo, MAria Fernández Cejo

y María Crujerias,

Reaieso del conde de Romanones
En el exp eso ,de Andalucía llegó hoy, a 

las nueve de la mañana, a esta curte ei jefe 
del partido liberal, señor c- nde de Romano 
nes, y los ex ministros, diputados y senado
res que le acompañaron en su expedición a 
Sevilla. .

Los liberales tributaron a su jefe un cariño
so recibimiento.

Personal pericial de unidades
Destinos.— Ajustadores: don Renán Fer

nández Ordiales, del séptimo de Artillería, al 
1 Io, y don Diego Sanmartín, del 15° ligero al 
séptimo.

Herradores: don Romualdo Palacios, del 
quince de Artillería ligera al segundo de igual 
denominación; don Vicente Romeo, del tre
ce ligero ai sexto pesada; don Santos Lafuen- 
te, del regimiento a caballo al séptimo de pe
sada; don Juan Antem, de Policía Indígena 
Ceuta al primero de Artillería de montaña; 
don Eloy López Serrano, de Policía Indígena 
Larache al primero de montaña, y don Aqui
lino Alonso, del 13.° de Artillería ligera al 
mixto Artillería Ceuta.

Guarnicionero^: don Angel Carcedo, del se
gundo de Aitineiía rnoutaña a Comandancia 
Aitiliería Tenenfc; don Miguel Hita del cuar ■ 
to ligero ai naxto de Metida; don Manuel Ex
pósito Ganosa, del tercero de montaña al 
cuarto ligero; don José Martí ez Turres, del 
tercero ligero al mixto de Melilla; don Abe
lardo de la Fuente, de Cazadores de Taxdir, 
veintinueve de Caballería, al de Infantería 
Ceriñola, y don José Peris, de Comandancia 
Ingenieros La rae he a tropas Aeronáutica mi
litar.

g uar dia  c ivil  y c a r a biner o s

Los premios de constancia 
y el impuesto de utilidades

La economía nacional, nacida de la solu 
cíón a los múltiples problemas surgidos desde 
hace poco tiempo, motivó restricciones espe
ciales en el desarrollo de la vida propia de 
cuantos organismos dependen de los presu
puestos del Estado. ...

De carácter general unas y particular otras, 
la mayoría de ellas vinieron a repercutir so
bre los intereses personales de dichas colecti
vidades, sin tener en cuenta los preceptos de 
la legislación, que de antemano garantizaba 
un derecho por disp isicíones y leyes, sobre 
las cuales fueron recayendo modificaciones 
convencionales.

Hacemos referencia a los Institutos de la 
Guardia civil y Carabineros, por ser en ellos 
donde ha quedado reflejado más singular
mente lo anteriormente expuesto, y aunque 
como al principio decimos fueron sin duda 
alguna las circunstancias, hay otras razones 
que son las que nos impulsan de nuevo a in
sistir sobre el presente tema, de suma impor
tancia para las clase de tropa de primera ca
tegoría de ambos Cuerpos.

Una Real orden del Ministerio de Hacien- 
jia. del año último estableció el impuesto del 

cinco por ciento en los haberes de los sub
oficiales y sargentos cuando aquéllos fue
sen iguales o superiores al sueldo que tie 
nen asignado los alféreces en general. Los 
preceptos de esta disposición no sólo tuvie
ron por fundamento un criterio erróneo, sino 
que una ley quedó .modificada en dicho 
sentido, ya que el concepto de aclaración no 
cabe, desde el momento que clara y taxativa
mente ordena la exención de este impuesto a 
las ciases de tropa, sin determinar ni hacer 
referencia para nada a la cuantía del haber 
que disfruten.

Prescindiendo de todas estas razones de ín
dole material sobre las cuales hemos puesto 
de manifiesto en determinados estudios los 
perjuicios queel mencionado impuesto ocasio
na a las referidas clases, desde el momento 
que a mayor número de años de servicio es 
menor el haber que disfrutan, existen otras 
de índole moral que revela la fuerza que tie
ne ese derecho amparado en la ley de Utili
dades.

El premio de constancia, cantidad que al 
sumarse ai haber motiva que éste sea igual o 
mayor al sueldo de alférez, es donde repercu
ten los efectos de dicho impuesto, ya que el 
haber permanece igual en todos ios períodos 
de años de servicio. Y si esta cantidad fué 
creada para premiar la mayor constancia en 
el servicio de las armas a aquellos que por su 
vida militar son acreedores a una recompen
sa que dé a conocer un alto deber cumplido, 

iI

no puede existir otra dispotición que destru
ya ese derecho, nacido de un noble ideal y 
criado con ejemplos de abnegación y sacrifi 
ció.

Jamás esta cantidad debió unirse al sueldo 
para dichos efectos. Cualquiera que sea el as 
pecto en que se la considere siempre encierra 
el nombre de recompensa; hoy material, pero 
sin motivo justificado, para que no exista una 
insignia que a la vez que premie moralmente, 
conceda otros beneficios en analogía a la que 
por este mismo concepto se otorga a los jefes 
y oficiales bajo el nombre de una cruz o pla
ca de San Hermenegildo.

Por otra parte es tan pequeña la economía 
que supone dicho descuento del 5 por 100, 
que es de esperar no pase mucho tiempo sin 
que otra Real orden anule la anterior y que- 

| de garantido el derecho que a las referidas cla- 
) ses concede la vigente ley de Utilidades.

I
 EGUIL

Práctica del servicio
«.Carreteras.—¿Las denuncias por infrac

ciones al vigente reglamento de carreteras, es 
siempre una sola autoridad la competente 
para conocer de las mismas, sea cualquiera la 
clase de las que se cometan?»

Los preceptos del artículo 52 del menciona
do reglamento, aclaran toda duda sobre estos 
extremos desde el momento que previenen 

I que, a los efectos de imposición de responsa- 
' bilidades gubernativas por infracciones del

mismo, quedan conferidas a los ingenieros 
jefes de Obras públicas de las provincias las 
facultades que hasta el presente correspon
dían a los gobernadores civiles, haciéndose 
efectivas por igual procedimiento, con apli
cación del artículo 137 de la ley provincial y 
Real orden de 22 de noviembre de 1919.

Asimismo, por el artículo 53 se ordena que 
no se impondrá pena alguna sino mediante la 
denuncia correspondiente ante la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia. .

No obstante lo expuesto anteriormente, 
hay casos en que, por concurrir en las infrac
ciones cometidas circunstancias especiales de 
hurto o robo, o ser ¡as carreteras dependien
tes de los Ayuntamientos, son distintas las 
autoridades ante las cuales hay que presentar 
la denuncia.

Las del primero, previsto también en dicho 
Reglamento por su artículo 7.°, tales como . 
la sustracción de materiales acopiados para 
las obras o cualquier efecto perteneciente a 
ellas o al^ camino; romper o causar daños in- ¿ 
tencionaciamente a los guardarruedas, postes : 
kilométricos o telegráficos o cualquier otra 
cosa, así como en el arbolado plantado en las 
márgenes del camino, y en las fuentes o abre
vaderos construidos en la vía pública y el bo
rrar las inscripciones, se denunciarán, con el 
atestado instruido al efecto, al Juzgado, a fin 
de que sea castigado con arreglo al Código 
penal.

Las del segundo, según circular de la Di

rección de Obras públicas de 17 de enero de 
1921, se formularán a los ingenieros o directo 

res facultativos al efecto.
En estos conceptos quedan comprendidos 

todos los extremos déla presente consulta.

Recompensas
Vista la propuesta de recompensa formula

da a favor del capitán y teniente de ese Insti
tuto D. Antonio Naranjo y D. Ignacio Her
nández y varias clases e individuos de tropa, 
por los servicios extraordinarios prestados 
con ocasión del descubrimiento y detención 
de los autores de un crimen ocurrido en San- 
lúcar la Mayor (Sevilla), se concede a los ci
tados oficiales mención honorífica sencilla. 
Asimismo, y por la cooperación prestada en 
los expresados servicios, se dispone se citen 
en la Orden del Cuerpo a las clases e indivi
duos de tropa de ese Instituto que se expre
san en la siguiente relación:

Suboficial D. José Santos.
Sargentos: José Muñoz y D. Juan Mone

dero.
Cabo José Lérida.
Corneta Miguel Bayer.
Guardias: José Barrionuevo, Marcelino Gar-

? cerán, José Vázquez, José García del Tovo, 
} Antonio Martín Baños, Pedro García Durán, 
í José Román, José Grande y Emilio García 
" Soria.

%
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EL PROBLEMn DE MARRUEeOS
DISCURSO DEL CONDE DE ROMANONES

Grandes vacilaciones ha sentido mi espíritu 
antes de decidirme a aceptar la honrosa invi
tación que el Ateneo de Sevilla hace ya largo 
tiempo me hiciera para que ocupase su tribu
na. Nacían mis dudas principalmente del te
mor de que se pudiera estimar que la ocupaba 
para realizar un acto político, pues entiendo 
que realizar un acto político de política per
sonal, desde este sitio, sería ofenderos, sería 
olvidar las consideraciones que se deben a 
un Centro donde están representadas las más 
diversas y encontradas opiniones. Si alguien \ 
tiene ese temor, puede hesecharlo, todo lo ■
que en mí puede beber de representación de 
un partido y de una política lo dejé al entrar 
en Sevilla, ciudad para mí de los mayores en j
cantos y simpatías.

Acabo de decir que no iba a exponeros 
nada que se relacionase con la política, y, 
sin embargo, voy a tratar el tema más esen- ' 
ciaimente po ítico que en estas horas se pre
senta a la consideración de tuda España; pero 
es tema político en la más pura y Rita acep
ción de la palabra, tema que embarga por 
igual con el mismo interés, y puede afirmarse 
que con idénticas aspiraciones, el ánimo de 
todos, sin distinción de partidos ni de proce
dencia. Voy a hablar a España de lo que más 
interesa a España, de aquella cuestión de la 
cual pende, no solamente su presente, sino 
su porvenir, y lo hago con plena conciencia, 
no sólo de la gravedad del momento, sino de 
las responsabilidades que contraigo. Fuera 
para mí mucho menos arriesgado y mucho 
más tranquilo reservar mi opinión o manifes 
tatla envuelta en velos que hicieran indeciso 
el pensamiento, con frases vagas que consi
guieran no atraerme muy enconada cor.tradic- 
ción; pero en estos momentos en que el espí
ritu se halla poseído por la máxima intranqui
lidad, por el anhelo de ver en el cerrado hori
zonte un rayo de luz, ni es lícito callar a 
aquellos que pretendemos dirigir la opinión 
pública, ni mucho menos oyendo la voz de 
nuestro egoísmo, dejar de decir la verdad tal 
cual la sentimos.

Y mi obligación, además de heblaros de 
Marruecos, ue r.o esconder mi pensamiento 
sobre el problema que entraña, es mayor que 
la de otros, porque fui yo el que presidía el 
Gobierno que implantó el Protectorado, el 
que decidió la ocupación de Tetuán, el que 
nombró al actual Alto Comisario.

Voy a hablaros de Marruecos, recogiendo 
y ratificando io que ya he dicho en oirás oca
siones, y voy a hablaros de Marruecos sin 
pesimismo ni optimismo, sino atendiendo en 
todo instante a lo que dicta la realidad.

El problema de Marruecos
Marruecos es un problema de vida o muer

te para España, y al decir que es un proble
ma, io hago por estimar que no hay opción 
en loi dos términos del dilema que envuelve. 
Si se pudiera admitir, como algunos conside
ran y proclaman, que Esp^ ña puede abando
nar la posición que hoy mantiene al otro lado 
del Ebtn cho, no h bría poblema; bastaría se
guir este camino; pero es problema, precisa
mente porque seguir este camino constituye 
un imposible La España del presente, miran
do sus deberes para con las generaciones fu
turas, no puede volver la espalda a los com
promisos que libre y deliberadamente contra
jera; no puede dejar de mantener su firma 
puesta al pie de los Tratados.

Además, aunque en un momento de debili 
dad tomara este camino, que yo reputo de 
perdición, no lo podría hacer libremente sin 
que se perturbaran las relaciones de amistad 
que mantiene con los otros países, puesto 
oue de la situación actual de Marruecos pen
de un sistema de equilibrio que afecta princi
palmente a algo de importancia suma para 
unos y para otros: el «statu quo» del Medite
rráneo Occidental.

No obstante la proximidad a nuestras cos
tas de la tierra marroquí, España, durante 
muchos siglos, ha permanecido alejada del 
Imperio del Mogreb, sin aspiraciones, sin ver 
daderos anhelos de conquista respecto de él. 
Algunas veces ,y de modo intercadente, allá 
en los siglos xv y xvi llevó sus armas al Con 
tinente africano, se adueñó de algunos pun
tos, que luego abandonara, y no pensó siquie
ra en aquellos que e taban más próximos a sus 
costas. La acción de España en Africa desde, 
el siglo xv, desde el famoso testamento de la 
Reina Isabel y desde la gráfica frase e que 
no cesen de la conquista de Africa, e de puflar 
por la fe centra los infieles, constituyen una 
serie lamentable de vacilaciones, una con 

i

tinuada serie de conquistas, de abandono 
y de reconquistas desde la toma de Melilla 
en 1495 por el duque de Medina Sidonia, has 
ta el abandono total de nuestras plazas de 
Africa en tiempos de Carlos IV- ¡Cuánto es
fuerzo, cuánta sangre perdida inútilmente!

Pero la historia de nuestra acción en Afri
ca no era hija del capricho ni del arbitrio 
de los hombres; estaba impuesta por algo 
superior al poder de los hombres mismos: 
el poder de la Naturaleza. La Naturale
za, omnipotente, al crear el mundo, con
formó de una manera desigual las dos ori - 
lias que forman la entrada del mar Ti
rreno; hizo inaccesible la costa africana; 
toda ella puede decirse está formada por un 
continuado acantilado, sin dársenas ni refu- ( 
gios, mientras que la Sur hispánica es de fá- ? 
cil acceso, tan fácil, que ella constituirá siem { 
pre el punto más difícil de defensa, el más ase- | 
quible a la invasión. Por las facilidades que * 
ofrece esa costa fuimos durante siete siglos í 
víctimas de la invasión sarracena. Esa es : 
nuestra frontera verdaderamente vulnerable, l 
y de ahí la suprema necesidad de impedir que ; 
desde la otra orilla podamos ser amenazados.

Por eso se han podido mantener insumisos ■ 
a la acción de Europa los pueblos africanos 
máscwrca de ella; por eso mientras que con ; 
facilidad se dominaba la costa Nordeste de 
Africa, la Sudoeste y el centro mismo del 
Continente, se conquistaba por ingleses, al..- 
manes, belgas y franceses, portugueses y es
pañoles, sin grandes sacrificios de hombres y 
de dit ero, viniendo a ser aquellas tierras pro 
piedad del primer ocupante, mientras tanto, 
Marruecos resistí ■, y to lavh en los momen
tos actúa es, no obstante los adelantas del 
arte de la guerra, sus costas permanecen casi

inaccesibles, y en ellas se quebranta el peder 
de un Ejército de 150 000 hombres.

A Eapsfta le ha tocado en suerte realizar en 
este territorio, el más inhospitalario, abrup
to y difícil, ten distinto, por desgracia para 
nosotros, a la zona francesa, una misión que 
debe ser civilizadora; pero no puede, como 
antes decía, abandonar su puesto; ello signi- 
ficaifa el reconocimiento de nuestra impoten
cia ante el mundo, equivaldría a demostrar 
nuestra debilidad. Si se nos permitiera aban
donar las responsabilidades que hemos con
traído, otros las asumirían, y España queda 
ría al margen de todos los futuros desenvol
vimientos del Continente africano, alejada 
del punto de contacto que con él tiene Euro
pa y que ha de servir fatalmente en días no 
muy lejanos de tránsito terrestre para con 
América. Mientras Portugal conserva casi in
tacto su vasto imperio colonia! en medio de 
las hondas perturbaciones que desde hace 
tiempo atraviesa, Espala, al recluirse en su 
concha, como algunos dicen, quizás encontra
ra en ella su mortaja. España, alejada de Ma
rruecos, no obstante su extenso litoral medí 
terráneo, dejaría de ser nación mediterránea, 
y fácilmente se convertiría en esclava de 
aquellos que del mar Tirreno fueran dueños. 
Cuando oigo hablar del abandono de Marrue
cos resurge en mi espíritu, con imperio, el re
cuerdo del clarividente Costa.

Hace cerca de cien años, Francia, compren
diendo todo el alcance que para ella envuel
ve e! ser nación mediterránea, se hizo cargo 
también de que no podía serlo sin que en las ; 
costas que se hallan frente a las suyas ondea- í 
ra su bandera Por eso comenzó la conquista :
de Argelia, y no se detuvo en eUa, u pesar 
de ios sacrificios que le costó en los primeros 
años, a pesar de la resistencia que una gran 
paite de la opinión oponía a estos esfuerzos. 
Después de adueñarse de Argelia, compren
dió que Argelia estaba amenazada si de algu
na manera no penetraba en Túnez, aun a rie 
go de que el empeño tunecino la atrajera, co 
mo ie atrajo, la enemistad de Italia. Después 
apercibió todo el valor que tenía Marruecos 
como continuación de 1 únez y de Argelia; a 
Marruecos fué, y de Marruecos le ha queda
do la parte más grande del solar pero un so
lar que no tiene acceso al mar Mediterráneo 
en las costas marroquíes.

A'- recorrer hoy el Presidente de la Repú
blica en visita triunfa! desde Marrakes a Ux- 
da. de Uxda a Argel para concluir el viaje en 
Túnez, Francia sentirá una satisfacción in
mensa, pudier.do proclamar que hoy es la pri
mera nación mediterránea.

No le bastaba a Italia tener bañadas todas 
sus costas por el Mediterráneo, para ser nación 
mediterránea; perdida la ocasión de Túnez, 
puso los ojos en la Tripolitania y la Tripoli- 
tania fué suya, y entonces, olvidando la de
cepción tunecina, pudo romper los lazos que 
la ligaran con los Imperios centrales.

Gibraltar, Malta y Chipre, puntos de apo
yo de Inglaterra tn el mar Mediterráneo, dan 
a ésta el derecho de condominio en aquel 
mar.

Ved, pues, cómo nosotros no debemos 
abandonar Marruecos, y, además, como de
cía antes, no podemos abandonarlo sin romper 
solemnes compromisos contraídos; no olvide
mos el que se firmó en Cartagena con Ingla 
térra y que después se extendió a Francia e 
Italia.

Necesidad de cambio de
:::::: rumbo :::::: en algo así como una especie de fiera a la cual

. . . , . sólo aspiramos a destruir. Procedimos enton
He intentado llevar a vuestro ánimo ei con- . ces hemos seguido procedí-ndo, con todo el

vencimiento de que no debemos y que. sde- . . . .
más, no podemos abandonar los compromisos quistado, y el p; oceder como en paísconquis- 
y los deberes que sobre Marruecos tenemos; - • —-- -------- ------ n----------- -
no sé si lo habré conseguido; pero sobre elb
el mío es absoluto, definitivo. Por ser éste -- - . - lejos estamos de la conquista!¡después de diez
tan hondo, digo que es para España magno el a^os ¿g constante actuación militar, sólo ocu- 
problerna de ¡Vanuecos porque sino pode- : ndmos el recinto de los campamentos, de las 
mos y no debemos abandonarlo, con la misma r • ■ . . .. . . . ..
o con mayor firmeza proclamo que no pode
mos seguir actuando como venimos haciéndo
lo hasta la hora presente, que es necesario,
indispensable, urgente, cambiar en absoluto 
de rumbo, de finalidad y de procedimientos, 
y esto es lo que voy a intentar demostrar en 
ekta secunda parte de mi disertación.

Huiré, pretendo huir del pasado, meocuparé 
del pasado sólo lo estrictamente necesario, lo 
indispensable, porque no me gusta gemir por 
lo que no debió suceder y ha sucedido, ni 
maldecir de aquello que ya no tiene remedio; 
del ayer hay que recordar sólo las lecciones 
de la experiencia para evitar en el porvenir 
idénticas lamentables equivocaciones. Esto 
sí que es lo más difícil para nosotros; somos 
de les pueblos más olvidadizos, de aquel’os 
en que la experiencia deja menos huella; ¡qué 
ligera fué, qué pronto se ha desvanecido la 
que produjo la pérdida de nuestro imperio co
lonial!; tan tenue, que puede afirmarse que 1a 
más fundamental equivocación de España en 

it vuih _________ _  ____ ________ ra ocupar 10.000 kilómetros se han necesita-
ésta en una continuación de Cuba y Filipinas do diez años, aun suponiendo, y es un cálcu- 

" lo optimista, que no fuera mayor que la en
, contrada hasta ahora, la resistencia que se

su obra de Marruecos es haber convertido

Todas las torpezas allí cometidas y que apre
suraron la pérdida de nuestra dominación en 
aquellos territorios, todas, desde el primer 
día de nuestra penetración en Marruecos, se 
est¿n repitiendo. Por un arrastre atávico, los 
órganos de ejecución no han podido compren
der el verdadero espíritu del Protectorado, 
siguen aún pensando en Cuba y Filipinas, sin 
acó darse de que se perdieron y cómo se
perdieron.. ;

El artículo primero del Tratado de 1912 
define de u< a manera perfecta cuál es la fina
lidad que España tiene que realizaren Ma
rruecos A España no le está permitida una 
obra de anexión ni de conquista territorial; 
va a Marruecos sólo PARA VELAR POR LA 
TRANQUILIDAD DE LA ZONA QUE LE 
HA SIDO ASIGNADA Y PRESTAR SU 
ASISTENCIA AL IMPERIO MARROQUI 
PARA LA INTkO UCCIü N DE TODAS 
LAS REFORMAS ECONOMICAS, FINAN 

iE<AS JUDICIALES ADMINISTRA
VAS Y MILITARES QUE NE; ESITE Para 
no dejar lugar a la duaa, te añade qu^ 11 zona 
de influencia española continuará bajo la iu- 
toridad civil y religiosa del Sultán, represen- 
tddo por un Jalifa.

Guiado por ese espíritu, y ante la necesi
dad de dar a la zona una capitalidad, se ocu-

pó Tetuán; se ocupó sin disparar un tiro, y 
comenzó la práctica del Protectorado, mejor 
dicho, comenzó el Protectorado sin practicar
lo. El Protectorado es a’go difícil, complejo, 
necesita órganos de ejecución que sean per
fectamente adaptables a él; el fondo del Pro
tectorado quizá reposa en una ficción; pero 
es una ficción absolutamente necesaria, uti í- 
sima es aún a’go más delicada que el régi
men constitucional, puesto que se gobierna 
en nombre de una Soberanía que, en realidad, 
no existe, o está muy atrofiada, pero a la 
cual hay que dar apariencias de vida, y en 
estas apariencias se fundamenta la marcha de 
todo el organismo. Complicado sistema para 
entregado en manos que sólo están acostum 
bradas al manejo de la fuerza, a la imposición 
de la fuerza, imposible para aquellos que no 
aciertan a distinguir la diferencia que existe 
entre la plena soberanía y la ocupación.

El ejemplo de Francia, que pudo sernos 
Utilísimo, nos ha producido grave daño; por
que habiendo confiado Francia, desde el pri
mer momento, a un general la administración 
del Protectorado, revistiéndole de funciones 
y atributos de verdadero Virrey, hemos creí
do que lo mejor era copiar este sistema, sin 
tener en cuenta que la acción que se ha prac
ticado en la zona francesa, aun dirigida por 
un militar, ha sido, principalmente, una acción 
política; porque el militar, a quien se ha con
fiado, como alguien ha dicho, era el más mili
tar de todos ios civiles, y el más civil de to
dos los militares.

Dos sistemas existen para llevar a cabo las 
empresas de esta índole: La penetración, que 
todo lo confía a la acción militar, y aquélla 
que la entrega a la acción política, dejando la 
militar tan sólo como preparación y sostén de 
ella, pero siempre en segando término; de ios 
dos procedimientos, nosotros hemos preferido 
el primero; el segundo, en realidad, apenas 
lo hemos intentado.

:: Antecedentes ::
No es necesario, para mi propósito, recor • 

dar nada délo realizado antes del Tratado 
de 1912; lo interesante es tener presente los 
primeros pasos de la implantación del Protec- : 
torado y examinar cuál era la situación de Ma- ; 

í rruecos en aqu riios días; hacer un balance ’ 
■ verdad del camino recorrido y de las ventaja i ■ 
í obtenidas para juzgar si éstas guardan reía- j 
; ción con los sacrificios realizados.
I A¡ comenzar ei año 1913, en realidad no ■ 
i existía odio del indígena contra España; las ; 
i afortunadas ocupaciones de Larache, Alcázar- . 
; quivir y Arcila, realizadas por sorpresa en i 
i combinación con el Raisuni, no habían desper- 1 
j tado contra nosotros la animadversión que se i 
í podía temer; se transitaba por toda la zona : 
’ con relativa tranquiúdad; permanecía el moro 
i a la expectativa, receloso, sí, pero no abier- ; 
i lamente hostil a la influencia española. Los 
; primeros pasos iban a ser decisivos; si no hu- 
; biéramos olvidado proceder siempre como lo . 

hicimos en Larache y Alcázar; si hubiéramos 
tenido cuidado de atraer al moro, de que en । nosotros tuviera confianza, las dificultades 
con que hoy tropezamos habrían sido mucho 
menores. No opino yo que el moto tenga una 

. naturaleza fácil ni dúctil, pero sí estimo que . 
‘ en los primeros momentos tuvo esperanza en 
. la protección de España; pero no pasó mucho 

tiempo sin que esta ilusión se desvaneciera. ’ 
, Hablemos con claridad, nosofros hemos he- - 

cho cuanto ha estado a nuestro alcance para 
convertir ai moro en un enemigo irreductible.

afcnnce que ia frase tiene, como en país con-

tado e» cerraba graves riesgos. Pero menos 
rml si hubiéramos conquistado; mas, ¡cuán 

posiciones, de los blocaos, y, durante el día, 
el territorio que estas p siciones dominan; 
pero apenas puesto el sol, eún antes de po
nerse, este aparente dominio nuestro cesa, y, 
a semejanza de las aves nocturnas, son los in 
dígenas, durante la noche, los verdaderos 
dueños de todo.

: : : Datos y hechos : : :
Hé dicho y ahora repito que no mueve mi 

’ ánimo ni el pesimismo ni el optimismo, pero 
no he de apartarme de la realidad, y para eso 
quiero siempre razonar sobre datos y hechos 
irrefutables

La zona Norte españo’a tiene una exten
sión aproximada de 22 568 kilómetros; de 
ellos ocupamos en las condiciones que dejo 
dichas, hasta julio del año pasado, 11.074, y 
en julo perdimos 3 402 kilómetros de los 
cuales se han recuperado hasta el día, próxi
mamente, la mitad.

Por tanto, el territorio completamente in- 
’ sometido excede de 12.000 kilómetros. Si pa

: opusiera a nuestra penetración en la zona in
sometida, resultaría que para someterla en su
totalidsd necesitaríamos doce años más; es 
decir, que !a acción militar de España tendría 
que continuar con igual intensidad hasta 1934, 
sin descontar que acaeciera como sucedió en 
julio, que en un día se perdiera gran parte 

• del territorio conquistado y que fuera nece
sario entonces, como lo es ahora, no sólo la 
guerra de conquista, sino la guerra de re
conquista. .

D-mdo por supuesto que no hubiera otro 
camino que e! seguido hasta aquí para man
tener nuestra acción en Marruecos, precisa 
estudiarse serenamente, poniendo el pensa 
miento en lo más alto del interés de la Patria, 
si España tiene suficiente resistencia econó
mica para seguir soportando indefinidamente 
unís sacrificios de cuya proporción darán 
id.,a unas cuantas cifras obtenidas de docu- 
m- ntoí estrictamente oficia es. como son los 
Presupuestos, sus estados de liquidación y 
los datos mencionados por el ministro de Ha
cienda a’ presentar hace unos días en el Con
greso sus proyectos de reforma tributaria

Éi tí tilo 1939 los gastos del presupuesto 
representados por pagos líquidos, fueron de

mil cien millones, y ascendieron en el ejerci
cio económico de 1920 a 1921, a la cifra de 
dos mil setecientos millones en números re
dondos, que, si duplica con exceso a ia pri 
mera, todavía es muv infericr t los psgos lí
quidos del ejercicio 1921-22 - el que terminó 
en 31 de marzo último—, que sumaron tres 
mil seiscientos millones de pesetas.

Esca amente en doce años los gastos rea
lizados han hecho más que trip icarse, y esta 
carrera sin freno en les dispendios, viene a 
representar, distribuida en doce años, un au
mento de más de doscientos millones de pe
setas por año.

En estos gastos, ¿qué influencia han teni
do los de Marruecos? Bastará decir, para que 
todos pueden formar exacto juicio, que desde 
el año 1909 al ejercicio 1920-21, los gastos 
ocasionados por nuestra acción en Marrue- 
¿os han sido 1.436 millones, p isando desde 
66 millones en el «ño 1909, a 191 millones en 
el ejercicio 1920-21.

Estos gastos de Marruecos, que son en su 
casi totalidad de acción militar, sej han pro 
ducido parale'amente con un presupuesto de 
Defensa Naciqpal (Ministerios de Guerra y 
Merina), cuyas cifras ascendieron en el año 
1909 a 194 millones, oasando a ser en 1920-21 
de 550 millones.

Sumados estos gastos de Defensa Nacio
nal desde 1909 a 1920 21, llegan a la cifra de 
3.733 millones.

No seria justo consignar estas cantidades, 
que seguramente impresionarán al auditorio, 
sin decir también que en el mismo período de 
tiempo los aumentos en los gastos de perso
nal de todos los Ministerios han sido enormes, 
pues pasaron de 198 millones en 1909 a 475 
en el ejercicio 1920 21, o sea que dichos gas 
to? de personal civil representaron por sí so 
los cerca de la quinta parte de los pag s líqui
dos de un •- jercicio como ei crecido de 1920 21.

Digamos, para terminar esta n ferencia y 
como dato de comparación, que ios gastos de 
personal civil desde 1909 a 1921, se cifran, 
totalizados, en 3.114 millones.

s No dejemos pasar tampoco sin mención 
i que con arreglo al régimen de anticipos a las 
: Compañías ferroviarias, que el Pre^uDueslo 
; viene padeciendo, se h?n gastado 86 millo 
í nes, en números redondos en 1920-21, y 171 
í millones en el e ercicio 1921 22
i Aun cuando para nadie es un secreto que 
r las fuerzas contributivas del país han aumen 
5 tado, por fortuna, considerablemente, no lo 
i hicieron en la formidable proporción con que 
i crecieron los gastos; a ello se ha debido que 
í desde el año 1909 el Presupuesto se liquidase 
■ siempre con déficit; pero es io más alarmante 

que este déficit—hablo del rea!, representado 
. exactamente por a diferencia entre cobros y 

pagos—, que ya era cerca de 49 millones en 
el ejercicio de 1909, pasa a ser de 782 millo 
nes en el ejercicio de 1920 21, y wgún datos 

: oficiales ea de 1.077 millones en 19 -1-22; pe
ro si a esta cifra se 1e agrega, como segura
mente habrá que agregar, los créditos que 
pueden estar comprometidos, seguramente 
que e’ déficit verdadero oscilará entre 1.350 
y 1 400 millones.

Pero aun dando por máxima la cifra oficial, 
1.077 millones para 1921-22, la suma de los 

’ déficits apílales, desde el iniciado en 1909, 
representa 4 113 millones.

Sigamos sin comentar, que, desgraciada
mente, estas cifras se comentan por sí solas, 
y recordemos que el total de 1as Deudas con
sol i dadas del Estado—en circulación o pen- 
di ntes de reemho so o conversión—era de 
9.851 millones en l.° de enero de 1910, y de 
12.423 millones en 1 0 de enero de 1921; y 
que la Osuda de! Tesoro estaba representada 
por 45 millones en Obligaciones el añe 1910, 
y 2.578 millones en fin de febrero de 1922, 

; crecimiento, e! de esta última Deuda, que 
marcha paralelo con un rápido aumento en la 
circulación fiduciaria.

;• Y presentemos ahora, para terminar, unas 
cuantas cifras,las menos posibles, sobre el últi
mo ejercicio económico, que es el de 1921-22. 

: Se presupuestaron los créditos en 1.842 
;■ millones; se obtuvo una recaudación líquida 
I de 4 352 millones; pero en esta recaudación 

" intervinieron, como ingreso, las opAraríones 
’ de em'sión de Deuda por valor de 2 026 mi

llones. En cambio, los pagos líquidos efec 
■ tuados lo fueron por 3 600 mil ones de pese

tas. Por virtud de esas operaciones de Deu 
, da, si el Tesoro tenía en caja, al final del 
i ejercicio, 751 millones de pesetas, esta canti- 
; dad es hoy de 429.892.000, y r.o ha disminuí 
■ do más rápidamente, porque el mes de abril 
6 no es mas de pagos y porque con motivo de 

la aprobación de la fórmula económica estu 
i vieron suspendidas formalizaciones de éstos, 
í- Durante dicho ejercicio, los gustos de ac- 
í ción militar en Marruecos, entre créditos de 

todas clases, ascendieron a 647 millones de 
, pesetas que sumados a los gastos extraordi- 
, naiios del Presupuesto de Guerra (85 500.000 

pesetas) y del de Marina (31 millones), reali
zados con motivo de la campaña de Marrue 

■ eos, hacen en 1921-22 un gasto total conoci
do, pues hablamos confiados a ios datos ofi
ciales, de 764 millones, en números redondos.

Desde 1909 a 1921 22, el g^sto ocasionado 
a España por la acción militar de Marruecos 
es de 2.200 millones, como mínimo Forzoso 
hácese meditar si loa resultados hasta hoy ob 
tenidos corresponden de algún modo a la ge
nerosidad del contribuyente, al entusiasmo 
patriótico y al espíritu de sacrificio de núes 
tro heroico Ejército, y, sobre todo, a la po 
tencia económica de España.

Por muy grande que sea nuestro optimismo 
acerca del desarrol o de las fuerzas contribu
tivas de España, no se puede estimar q ie ente 
sacrificio, para continuar en ia forma actual 
la acción en Marruecos, pueda soportarse sin 
que se agoten las energías nacionales; pero 
aunque esto no fuera así, aunque hubiera me
dios para equilibrar el Presupuesto, aunque 
España pudiera soportar el aumento de sus 
Presupuestos por los intereses de las nuevas 
deudas, no cabe dudar que el sacrificio no 
guarda relación con la finalidad perseguida ni 
con la necesidad de no dc|ar para un porvenir 
lejano el atender suficientemente al desarrollo 
y fomento de toda ia riqueza nacional.

Implantación del Protec
torado

No son pocos los que afirman que al im
plantarse el Protectorado, España, por el ór
gano de su Gobierno, no se dió cuenta exac
ta de la empresa que acometía, del sacrificio 
enorme que imponía al país, de 1a imposibili
dad, una vez empezada la obra, de retroce
der, por muy grandes que fueran los obstácu
los que encontrase en su camino; se afirma, 
en suma, que se procedió, ante proolema tan 
grave con notoria ligereza, y como el que en 
aquellos días gobernaba a España era un Go
bierno presidido por mí, no para defenderme, 
porque no he venido aquí ni me es lícito apro
vechar esta ocasión para ello, ni pretendo exi
mirme de responsabilidad, pues confieso que 
no son pocas las que contraje, como no lo son 
tampoco las que corresponden a cuantos en 
España han gobernado en estos últimos años, 
sólo como antecedente preciso para buscar el 
origen de la situación actual tengo que refe
rirme a la forma cómo se planteó el Protec
torado y los primeros pasos que en él se 
dieron.

Firmado el Tratado de 26 de noviembre de 
1912, y sin esperar a que éste se ratificara, 
para no perder un sólo minuto fué sometido a 
la firma de Su Majestad el Real decreto de 27 
de febrero de 1913, en el cual se define la or
ganización provisional de la zona. Basta leer 
su preámbulo para darse cuenta de cuáles eran 
las finalidades perseguidas, y, sobre todo, 
del conceoto formado por el Gobierno sobre 
el Protectorado.

El concepto fundamental de la interven
ción española en aquella parte de Marruecos, 
derivado de las obligaciones y compromisos 
contraídos po*' nuestra Patria en los distintos 
Convenios y Tratados, debía tener jurídica
mente un carácter exterior, y debía ser rea
lizado por el intermedio de las autoridades 
jenfianes y nunca de modo directo por la 
autoridades españolas. Se afirmaba enaque 
lia soberana disposición la parte principalísi 
ma que el elemento civil había de tener en la 
administración del Protectorado y temeroso 
que el recuerdo de nuestra antigua adminis
tración colonial pudiera convertir la modesta 
administración que entonces se iniciaba en 
otras más amplias burocráticas, tan perjudi
ciales para el servicio publico como gravosas 
para ei Erario, se exigía, como garantía de 
la severa ejecución de tal propósito, la apro
bación por las Cortes de las plantillas que ha
bían de presentarse al Gobierno y la prohi
bición de alterarlas sin el concurso del Par
lamento. Y abrigando el mismo temor con 
respecto a los desenvolvimientos que pudiera 
tener el contingente de nuestro Ejército en 
los territorios ocupados, se afirmaba que, 
respondiendo a las exigencias de la situación, 
el Gobierno tenía el propósito de realizar la 
misión militar que le incumbía, no por ei au
mento de fuertes contingentes nacionales, si
no por el aumento de las fuerzas indígenas 
de Policía.

Tan alejado se hallaba entonces el propósi
to y aun la posibilidad de tener que realizar 
grandes dispendios en Marruecos, que se afir
maba la necesidad de reducir con el transcur
so del tiempo los gastos que en calidad de 
anticipo se imponían a la nación y que debe
rían ser compensados por el sucesivo des ■ 
arroílo de los ingresos; y puesto el pensa
miento en el porvenir, se confiaba en que los 
esfuerzos del Gobierno aportarían al Erario 
del futuro Jalifa recursos que permitirían au
mentar progresivamente el sostenimiento de 
los servicios públicos de la zona, reduciéndo
se así los auxilios de la Hacienda española.

Tales eran las líneas generales del sistema 
que el Gobierno de entonces se proponía en
sayar Ei Gobierno quiso en aquella sazón 
que la acción de España en Marruecos fuera 
tan sólo acción de Protectorado; por eso afir
maba que cuanto allí se realizara sería por 
intermedio de las autoridades jerifianas; que 
habíamos de tener un Ejército colonial redu
cido y que el elemento civil había de tener 
una acción preponderante, y, sin embargo, 
desde el primer día se manifestó una resisten
cia pasiva contra tales propósitos, y yo creo 
que alávica y no deliberada pero resistencia 
tal, que en ningún momento han encontrado 
los Gobiernos el órgano de ejecución preciso 
paraíllevar adelante sus finalidades. Se quiso, 
por ejemplo, que el Secretario general fuera 
un elemento activo que realizara las funcio
nes de delegado de todos los servicios indí
genas, y, sin embargo, el Secretario general 
no ha realizado aüf más que funciones exclu
sivamente burocráticas. Bien es verdad que 
también se quiso que el Jalifa, por medio del 
Gran Visir y sus Ministros, realizara todas 
las funciones de Gobierno y que nada se hi
ciera sin su intervención, y el Ja ifa, el Gran 
Visir y los Ministros sólo han constituido en 
Tetuán figuras decorativas.

Afirma el artículo primero del Tratado de 
1912 que la región comprendida en la zona 
de influencia española continuará bajo la au
toridad civil y religiosa del Sultán, represen
tado por el Jalifa y su Gobierno, y ni un solo 
momento este principio fundamental se ha lie- 

i vado a la práctica con sinceridad; apenas si en 
í alguna ocasión sa han intentado cubrir las 
I apariencias.

Se ha procedido, en suma, como si en vez 
de tener confiada una obra hubiéramos tenido 
el pleno dominio de aquellos territorios; y de 

. este error fuadamental inicial se ha deducido 
I la presente situación con todas sus desdichas y 
' fracasos.

: : Política indígena : :
¿ De haberse cumplido con las finalidades 
f anteriormente expuestas, habría tenido Espa- 
! ña como base de su acción de Protectorado 
; lo que en absoluto le falta: una política indi- 

gena, política que debiera, esencialmente, 
? basarse en la constante inteligencia con los 
< grandes caides de la región o personas de 

autoridad en la misma, estableciéndose tal 
I compenetración entre ellos y el Gobierno, 
; que a ellos se confiara ei mando de las tropas

(Mañana continuaremos la pu 
blicación de este discurso.)

M.C.D. 2022
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LAS CORTES | La Conferencia de Genova Marruecos li Mi W3 Mh
27 DE ABRIL

A las cuatro y cinco abre la sesión el señor 
Sánchez de Toca.

En el banco azul, los ministros de la Gue
rra, Marina y Fomento.

RUEGOS Y PREGUNTAS
1 El conde de PLASENCIA ruega a la Cáma
ra oue acuerde que conste en acta su senti
miento por la catástrofe de Málaga.

El conde de CASAL, como presidente de la 
Cámara de la Propiedad Urbana, defiende a 
ésta de supuestos ataques que le dirigiera días 
atrás el Sr. Valero Hervás.

El Sr. VALERO HERVAS dice que ya 
que se han defendido los caseros, es preciso 
que se levante alguna voz para defender al in
quilino.

El marqués de HERMIDA lee un telegra
ma de la Cámara de la Propiedad Urbana de 
Santander, quejándose de un telegrama del go
bernador civil dirigido a los jueces municipales 
para que no tramiten los desahucios.

El ministro de FOMENTO ofrece transmitir 
la denuncia al ministro de la Gobernación.

El barón de RIO TOVIA acepta como base 
de la carestía de la vida la ola de holgazanería; 
pero hay todavía otra ola más importante, que 
es la de la vanidad

Los Sres. MAZARRASA, AZPEI1IA y ‘ 
BUGALLAL (D Darío) emiten su opinión ; 
respecto de las causas de la carestía de las vi- 8 
riendas, como si con eso se abaratasen.

El Sr. ROYO pide para los suboficiales de í 
Infantería de Marina los mismos beneficios que 
a los del Cuerpo de Ingenieros

El ministro de MARINA dice que estudiará 
el asunto.

Se aprueban los dictámenes de la Comisión 
de Actas admitiendo al cargo de senador por 
las provincias eclesiásticas de Valencia y Va- 
lladolid a los señores ai zobispo dimisionario de < 
Valencia y obispo de Zamora, respectivamente.

Y se levanta la sesión.

CONGRESO
27 DE ABRIL ‘

A las tres y media abre la sesión el conde 
de Bugallal.

En el banco azul, el ministro de la Gober
nación.

RUEGOS Y PREGUNTAS
El Sr. NOUGUES formula varios ruegos, 

entre ellos, uno censurando la conducta del an
terior gobernador de Tarragona.

El Sr. GASCON Y MARIN solicita que se 
active el estudio que realiza la Comisión de 
Códigos sobre los fueros de Aragón.
, El Sr. HERMIDA señala la extreña frecuen

cia con que las Compañías de ferrocarriles ga
nan los pleitos sostenidos por éstas con los 
particulares, por extravíos y deterioros de mer
cancías.

El Sr. PRIETO formula un ruego al minis
tro de Estado.

El Sr. MARTÍN BELA^DIA se ocupa de 
la catástrofe de Málaga con motivo del incen
dio de la Aduana, y solicita que el Gobierno 
acuda en auxilio de los damnificados por el si
niestro.

El Sr. MOLINA PADILLA añade que es 
preciso se depuren las responsabilidades.

El presidente del CONSEJO manifiesta que 
a ambas cosas se halla dispuesto el Gobierno.

El conde de SANTA ENGRACIA solicita 
ciertas mejoras para los funcionarios de la ca
rrera judicial.
Los teléfonos de Barcelona y la Manco

munidad
Se da lectura de una proposición de ley rela

tiva a la reversión al Estado de los teléfonos de 
Barcelona y que defiende su primer firmante, el 
marqués de OLERDOLA

El ministro da la GOBERNACION le con
testa, manifestando que en esta cuestión el Go
bierno podía haber tomado dos caminos legales: 
o dejar al Estado la intervención de las líneas 
revertidas, o abrir un concurso para conceder 
su explotación. Sin embargo, sin aceptar nin
guna de estas determinaciones, el Gobierno ha 
preferido escuchar la opinión del Parlamento, y 
obrar conforme a lo que éste decida.

El marqués de OLERDOLA agradece las 
manifestaciones del ministro de la Goberna
ción.

La Cámara toma en consideración la propo
sición, acordándose su pase a las secciones.

El Sr. BATLLE combate la proposición, por 
estimarla contraria a las facultades del Poder 
ejecutivo.

Opina que las redes telefónicas deben ceder
se a la Mancomunidad y lamenta la indiscipli
na en que apasionadamente se colocaron deter
minados funcionarios, por excitaciones políticas 
y de parte de la Prensa.

El Sr. PRIETO expone que el Gobierno se 
ha colocado en este problema en actitud verda
deramente justa.

Trata de los casos de Vizcaya y Guipúzcoa 
en lo que afecta a las redes telefónicas, consig
nando que la Diputación vizcaína gasta en ser
vicios de telefonía importantes sumas.
, No se pueden resolver estos asuntos por pre

siones po íticas; tiene que hacerse en el Parla ■ 
mentó por una lev.

El Sr. NOUGUES habla en contra de la pro- - 
posición, estimando que se ha dado al asunto 
importancia que no tiene.

Se suspende esta discusión por haber trans
currido las horas reglamentarias.

ORDEN DEL DÍA

Jura el cargo el marqués de Atarfe.
El Sr. SARRADELL rectifica en su inter

pelación sobre el problema de Marruecos.
Continúa el debate sobre el proyecto esta

bleciendo el impuesto de fabricación al azúcar,
El Sr. SOLANO rectifica.
También hab an los señores PRIETO, AZ- 

ZATíy MATES ANZ, coincidiendo en que el 
ministro de Hacienda no contestó a los orado
res.

El ministro de HACIENDA dice que la re- 5 
forma tributaria es obra del anterior Gobierno, s 
pero que acepta el actual por estimar que no 8 
contraría su doctrina, porque es indispensable 4 
reforzar los ingresos si se quiere salvar la Ha- | 
cien da española. ’ ' '

Piden votación nominal para aprobar el ar
tículo único del proyecto, y queda aprobado por 
68 votos contra 13.

La Comisión rechaza un artículo adicional 
propuesto por el Sr. MATESANZ.

No se vota definitivamente el proyecto, por 
so haber suficiente número de diputados.

El Sr. PRIETO anuncia que para la vota
ción definitiva pedirá el «quorum».

Se levanta la sesión a las ocho y media, des
pués de leer la orden del día para hoy.

Exportación de frutos
Según comunica al Ministerio de Estado la 

Legación de España en Montevideo, el Gobier
no del Uruguay ha resuelto permitir la impor
tación del fruto del membrillo, sin más restric
ciones que las del carácter sanitario que pue
dan adoptarse, así como bajo condición de que 
dichos frutos sean sometidos a fumigación a su 
entrada en el país,

GENOVA 27.—El jefe de la Delegación bol
chevique, Sr. Chicherin, ha dirigido una carta 
al presidente de la Delegación polaca en la 
que declara que, lejos de asociarse a la nota 
firmada por los representantes de las diez po
tencias notificando a Alemania su exclusión de 
la Comisión de Asuntos rusos, los delegados 
polacos debieron pensar que se encuentran en 
el mismo caso que los del Imperio alemán, y re
tirarse, por tanto, de esta Comisión.

El comisario de Negocios Extranjeros de 
Rusia añade en apoyo de su tesis, que Polonia 
firmó en Riga el 10 de. marzo de 1921 un Tra
tado con el Gobierno de ios Soviets más ter
minante que el Pacto que se ha concertado en 
Rapallo,

Chicherin considera inadmisible que un país 
que ha reconocido «de jar » al Gobierno de 
los Soviets se adhiera ahora a una gestión que 
censura a una potencia por haber firmado un 
Acuerdo con Rusia.

La nota termina así:
«La Delegación rusa declara que el Gobier

no de los Soviets no puede admitir que los Tra
tados firmados con él dependan de su reconoci- 
mieiíto por terceras potencias.»

PARIS 27.—El ministro de Negocios Ex- 
tranieros de Polonia ha contestado hoy a la car- í 
ta del comisario sovietista Chicherm. En esa i
contestación el ministro de Negocios de Polo
nia formula las más expresas reservas en cuan
to a que tengan derecho los Soviets a interve-

En Beni-Arós
TETUAN 26.— En esta zona operan sobre 

Beni-Arós las siguientes columnas, al mando 
del general Manzano, comandante general de 
Ceuta:

La primera, que manda el general Marzo, 
la componen dos labores de Regulares de Te
tuán. con sus ametralladoras; una bandera del 
Tercio, dos batallones de Cazadores, un grupo 
de Artillería de montaña del regimiento mixto, 
parque móvil, estaciones ópticas, radiotelegrá- 
tica y ambulancia de montaña.

La segunda, cuyo mando asume el coronel 
Serrano, integran a un labor de Regulares de 
Ceuta, con ametralladoras; una bandera del 
Tercio, dos batallones de Ceuta, un grupo del 
segando de montaña, parque móvil, estaciones 
ópticas y ambuL ncia.

Manda la tercera de dichas columnas el te
niente coronel Ponte, y la constituyen cuatro 
escuadrones de Regalares, dos de ametrallado
ras, Victoria y Príncipe, y una ambulancia de 
montaña.

Van afectas al Cuartel general cuatro com
pañías de Zapadores y tres de Intendencia.

Por A.cázar operan las fuerzas del general 
Sanjurjo, cuyo objetivo consiste en la ocupa
ción del santuario de Sidi El-Silili.

Acosado por las columnas, pudieran intentar

?

La Reina Doña Victoria, en Madrid.-La 
llegada.—En la estación

En el expreso de Andalucía, que llegó a la 
estación del Mediodía a las nueve en punto, re- 
B-esó ayer mañana a Madrid S. M. la Reina 

oña Victoria. Con la Soberana han venido, 
formando su séquito, la camarera mayor de Pa
lacio, duquesa Je San Carlos; el mayordomo, 
marqués de Bendafta, y la condesa del Puerto, 
que, como tenienta aya de les hijos de los Re
yes, acompañará a las Infantitas Doña Beatriz 
y Doña Cristina a Londres.

En la estación hallábanse esperando a la So
berana S. M la Reina Doña María Cristina, 
que había llegado acompañada dé la duquesa de 
la Conquista; la Infanta Doña Isabel, que iba con 
Margot Bertrán de Lis; el Infante D Fernando 
y la duquesa de Talavera; presidente del Conse
jo, ministros de Gracia yjusticia, Gobernación 
y Fomento; gobernador civil. Sr. Bul ón, presi 
dente de la Diputación, Sr. Díaz Agero; direc
tor general de Orden público, patriarca de las 
Indias, generales Miláns del Bosch, Saro y Zu
bia. _■

Exíranjero
«o«üaorsaano<r -*»3ooooaDa íX ^í«rac»o^>■xw2íSlGC*#■'■

CONSTANTINA 26. —Los miembros de 
la Diputación y del Ayuntamiento de esta 
capital dieron aucche un banquete en honor del 
Presidente de la República, Sr. Millerand, 

Durante este acto diversos oradores indíge
nas proclamaron la leal adhesión a Francia de 
los naturales de esta provincia.

El Sr. Mdierand continuará hoy su viaje, 
marchando con dirección a Philippeville y Bone.

GENOyA26.— El delegado británico, señor 
Ewards Grigg. ha declarado al enviado de la 
Agencia Reuter que Inglaterra no persigue en 
modo alguno un pian contrario a los intereses 
de Francia.

Dicho delegado ha desmentido asimismo que 
el Sr. Lloyd George haya informado al señor 
Krasine de hallarse dispuesto a anular las deu- 

- das de guerra rusas.

PARIS 25. Telegrafían de Londres al «Echo 
de París» que las repetidas exigencias de la 
Delegación sovietista en Génova ha producido 
una profunda reacción en los Círculos políticos.

En todos ellos se estima hoy como evidente 
que Francia e Inglaterra tienen intereses idén-

También aguardaban en la estación a la So
berana el duque de Miranda, marqués de la To
rrecilla. marqueses de S^nta Cruz marqués de .. . „ ,
la Ribera, conde de los Moriles, señores Torres - ticos y corren los mismos peligros.

to a que tengan derecho los Soviets a interve- j el Raisuli y su lugarteniente, Hamido-Es-Suc- 
mr en las relaciones de Polonia con otro Esta- ; can, ganar la zona francesa; pero si el general 
do cualquiera, rolenia—dice—toma parte en la > Lyautey cumple lo prometido, en modo alguno 
Conterencia de Genova por ios mismos motivos ? amparará al famoso bandido.
y en iguaies condiciones que las demás poten- I Si no consigue pasar a la zona internaciona- 
cias, y su presencia en dkha Conferencia no se I lizada se vera obligado a someterse a España, 
relacoo» en nada con ei Tratado firmado en j
R’ga en 18 de mayo de 1921

Justifica iuego la adhesión de Polonia a las ' 
Ñutas dingidas a los alemanes, pero no ha for- ; 
matado— dice—petición alguna encaminada a ; 
privar a los rusos del derecho a concertar Tra- 
lados, Polonia se ha limitado, pues—dice al ter- ; 
minar—, a tomar parte en una medida colee .í 
tiva. $

GENOVA 27.—Los Sres. Barthou y Lloyd : 
George han celebrado hoy una larga entrevis- i 
ta, en la que han cambiado exolicaciones acer- - 
ca de la interpretación que debe darse a las fra- ’ 
ses pronunciadas por Lloyd George en la re- | 
unión interaliada del domingo, y a ciertos pá- 5 
m íos del último discurso pronunciado por el 
Sr. Poincaié. .

Parece que esto ha despejado la atmósfera en 1 
que se desenvolvían las relaciones francubritá- : 
meas.^

El Sr. L oyd George se mostró preocupado 
respecto a la actitud que habría que adoptar ha
cia Alemania en el caso de no cumplir ésta con 
sus compromisos en el próximo mayo, manifes
tando el deseo de que los aliados adopten de 
común acuerdo cuantas medidas sean necesa
rias.

Para esto se cree que propondrá se reúnan 
todos los aliados en Génova, deseando que con
curra a la reunión el Sr. Poincaré.

Respecto a la cuestión rusa, el Sr. Barthou 
se adhirió también a lo propuesto por el primer 
ministro británico de que sea redactado un pro
grama destinado a la Delegación sovietista pe
ro sin que tenga forma alguna de ultimátum. .

Los peritos británicos y franceses estudiarán i 
la forma que se ha de dar a ese programa.

GENOVA 27.—: yer mañana se constituyó ‘ 
una Subcomisión del Trabajo, siendo designa
dos los miembros que la integran de entre la 
Comisión económica

Esa Subcomisión está encargada de redactar : 
una ponencia sobre la resolución que en nom
bre de la Federación Sindical Internacional di- ; 
rigió hace unos ocho días el Sr. Jtuhaoux a la * 
Conferencia, sobre la resolución de las organi- i 
zaciqnes cooperativas, y, por último, sobre una í 
proposición concreta de la Delegación alemana, 5 
encaminada a que por mediación, de la Oficina • 
Internacional ael Trabajo quede organizada una í 
comunicación recíproca de los datos concernien
tes a los medios de luchi contra el paro forzo
so, y se inicie una investigación sobre las cau
sas del paro forzoso.

Esa Subcomisión consta de diez individuos.
Los peritos de la Oficina Internacional del •pcniu» uc vacina internacional ael t 

Trabajo asistii án a las reuniones de dicha Sub- í 
comisión y podrán ser consultados a petición = 
del presidente de ésta.

GENOVA 27.—Parece ser que los represen
tantes de los países neutrales han celebrado 
una reunión para deliberar respecto a la situa
ción en que se hallan las negociaciones inter
aliadas.

En esa reunión ha quedado de manifiesto el 
descontento de algunas de las Delegaciones 
neutrales, las cuales se dice que se han quejado 
de la inacción y el apartamiento en que se ha
llan en la Conterencia.

A consecuencia de una visita hecha por esas 
Delegaciones al Sr. Schanzer y de las explica
ciones que éste les diera, se asegura que el 
asunto no pasará de ahí.

LONDRES 27.—Según el corresponsal del 
«Dr’iiv N- w»» en Génova, el Sr. Chicherin ha 
rec>b-do ua radiotelegrama de Moscú, anun
ciándole que el Ejército rojo está dispuesto a 
toda eventualidad.

PARIS 27.—El periódico «Excelsior» publica 
una noticia de Reval, diciendo que los dirigen
tes b ficheviquistas hacen esparcir el rumor de 
la inminencia de una guerra, sin decir contra 
quién iniciarán sus ataques los Soviets.

Añade el telegrama que Trotski y el gene
ralísimo Kameotff recorren el frente Oeste, ha
ciendo propaganda belicosa cerca de los solda
dos.

BERLIN 27.—En los Círculos financieros se 
pretende que Alemania podrá contar para ex
plotar a Rusia, no con sus recursos financieros 
considerables ni con su propia industria, sino 
con fuertes créditos americanos que revestirán 
la forma de empréstito.

PARIS 27—Refiriéndose al párrafo del dis
curso dei presidente del Consejo, Sr. Putncaré, 
referente a la eventual f Jta de Alemania al 
cumplimiento de sus obligaciones, «LeTemps» 
y «Le Petit Parisién» confirman que el Gobier
no francés se encuentra firmemente resuelto a 
usar de todo su derecho, pero que no tiene in
tención de sobrepasarlo en manera alguna.

Las decisiones que adopte el Gobierno de la 
República francesa se derivarán de las de la 
Comisión de Reparaciones, las cuales serán 
reglamentadas según los actos del Reich hasta 
el día 31 de mayo del año actual.

De conformidad con el Tratado de Versalles, 
el Gobierno francés se halla firmemente con
vencido de que, en caso de que se produjera esa 
eventualidad, podría ontar con el acuerdo uná
nime y la buena fe de los aliados, y obraría en 
virtud de los derechos que el Tratado de Ver- 
salles confiere a los Gobiernos respectivamente 
interesados.

GENOVA 27.—El secretario de la Delega
ción italiana anu' cía que el próximo lunes la 
Conferencia celebrará una sesión plenaria, a 
fin de examinar los dictámenes y los votos emi
tidos por las diferentes Comisiones témicas,

TETUAN 26.—Procedente del aeródromo de 
Sevilla lego hoy en aeroplano el general Echa 
güe, jefe de los servicios de aviación, que viene 
a dirigir éstos durante las operaciones.

También ha llegado de Nador una escuadri
lla, compuesta de ocho aparatos, que vinieron 
escoltados por un hidroavión, el cual ha queda
do amarrado a la gasolinera núm. 5 para regre
sar mañana a Malilla,

Los aparatos hicieron el recorrido de 300 kb 
lómetros en una hora y cuarenta minutos.

Toman parte en las operaciones las escuadri 
lias de Meblla, Tetuán, Sevilla y Larache, las 
cuales recovaron esta mañana ios bombardeos 
sobre Tazarnt

En Melilla
MELILLA 26.—Los habitantes europeos ■’e 

los poblados de Nador y Zeluán han entregado 
al cónsul de Nador una instancia pidiendo ' 
inmediata implantación del Protectorado
cónsul transmitió la petición al Ministerio 
Estado.

En el campamento de Telat, a un soldado

la 
El 
de

de
la Policía indígena se le disparó el fusil, matán
dole.

El general Luque, acompañado por el gene
ral Fresneda ha visitado las posiciones del sec
tor de Bem-Sicar.

Ha abandonado el hospital, casi restablecido, 
el teniente de Ingenieros D. Miguel Márquez, 
que fué herido durante la ocupación de Dar- 
Quebdani.

; Beleña, Recaséns y Aguilar; duquesas de San i 
to Mauro. Arión, Medinaceli y Plasencia; mar- 1

I quesas de Bendaña, a 1a que acompañaba su j 
* hija, Aguila Real y Moctezuma; condesas de ■ 
I Aguilar, Alcubierre, Heredia-Spínola, Fonta- ¡ 
; nary Gavia, y señoritas de Carvajal, Martínez ; 
; de Irinoy Bertrán de Lis (Juana).
| La Reina Doña Victoria vestía de riguroso i 

■ luto, con sombrero de anchas alas. Al descender i 
I del tren besó a la Reina Doña María Cristina, a $ 
j la Infanta Doña Isabel y a la duquesa de Tala- i 
; vera, recibiendo el pésame de los presentes. ? 
í La augusta señora, no pudiendo ocultar su ■ 
3 emoción, lloró, y. llorando, agradeció a todos t 
r su presencia, despidiéndose pata marchar se-

guidamente en automóvil, acompañada de Doña 
Cristina, a Palacio.

! En Palacio.—La Reina y sus hijos

PARIS 26.—Según el corresponsal en Gé
nova dál «Petit Parisién», parece que muy en 
breve será comunicado a la Delegación rusa un 
a modo de ultimátum, concediéndole cuarenta 
y ocho horas para declarar de una forma clara 
y precisa si quieren o no conformarse riguro
samente a los compromisos contraídos en la car
ta enviada por el Sr. Chicherin al primer mi
nistro británico.

Los delegados aliados, y muy particularmen
te las Delegaciones francesa, belga y japonesa, 
están en absoluto resueltas a poner fin al siste
ma de aplazamientos v vaguedades que emplea 
sistemáticamente la Delegación rusa.

Este criterio se halla igua mente aprobado 
por todos los delegados de las potencias neu
trales.

j Al regio Alcázar llegó la Soberana todavía 
? muy emocionada, y al besar a su augustos hijos, 
S que la esperaban en el estado que es de supo- 
5 ner, los ojos de Doña Victoria anegáronse nue- 
| vamente en llanto.
í Fué la Reina madre quien, solícita, procuró 

calmarla, prodigándole sus consuelos.
. Los Infantes en Palacio.—La salida de la
i Reina para Londres
i La Reina Doña Victoria permaneció en Pa- 
í lacio durante todo el día.

A las once de la mañana recibió a los altos

Desde la posición de Timayast, en la cabila 
de Beni-Said, fueron vistos a regular distancia 
algunos grupos encargos que realizaban traba
jos de atrincheramiento. Nuestras baterías los 
dispersaron.

En breve se colocará en la iglesia de Nador ' = 
una lápida expresando la gratitud de la mar
quesa de Cavalcanti a cuantos contribuyeron 
a los gastos de ornamentación de aquel tem
plo.

Los primeros bombardeos del enemigo con
tra el Peñón de Véitz de la Gomera destroza
ron la iglesia, salvándose sólo el altar de la Vir
gen del Carmen, regalado por la esposa del ge
neral Alcayna cuando éste desempeñaba el car
go de comandante militar del Peñón.

En Ceuta
CEUTA 26.—Llegó el vapor «Barceló», que 

h» sido convertido en buque-hospital.
Procedente de Gibraitar llegó el «Gibel Mu

sa». conduciendo una expedición de turistas.
Ha sido elegido presidente de la Cámara de 

Comercio el banquero D Manuel Delgado Vi- 
llalba.

Se ha hecho cargo del despacho de la Coman
dancia general, durante la ausencia del señor 
Manzano, el coronel de Ingenieros D. Isidro 
Calvo.

Noticias varias
CADIZ 26.—Al amanecer zarpó para Lara

che, con objeto de recoger una nueva expedi
ción de ébfrrmos y heridos para traerla a Cá
diz,el buque-hospital «Alicante».

El viernes serán evacuados de estos hospita
les 160 enfermos, que serán destinados a otros.

Hoy ha fondeado, procedente de La Habana, 
el trasatlántico «Monserrat», que trae numero
sas cajas de cigarros para los soldados de Ma
rruecos, regalo de la colonia española de la 
Habana.

CADIZ 26.—Se espera la llegada del vapor 
«Capitán Sf-g.rra», que conduce material de 
guerra para Marruecos.

BARCELONA 26.—A las doce de esta ma
ñana. a bordo del «Alhambra», han llegado las 
compañías, plana mayor y tren regimental del 
batallón expedicionario de Jaén.

Fueron recibidas por los gobernadores civil y 
militar, el alcalde, autoridades y muchas fami
lias de los expedicionarios.

El recibimiento que se les tributó fué verda
deramente grandioso.

Las tropas marcharon desde el muelle a los 
cuarteles nuevos de Sicilia.

También llegaron en la madrugada última 
las fuerzas expedicionarias del batallón de Ca
zadores de Reus, quienes salieron esta mañana 
para Manresa.

BARCELONA 26.—Esta mañana se hizo a 
la mar el vapor <Dédalo», antiguo trasatlántico 
«España núm. 6», convertido en buque depósito 
de la Marina española.

Sujeto a dicho barco iba un globo dirigible, 
que fué introducido en las bodegas sin el menor 
contratiempo.

El «Dédalo» realizó diversos ejercicios con 
resultado satisfactorio, regresando al puerto en 
disposición de prestar los servicios que se le 
han señalado.

Llegó a esta corte, y partió horas después 
Eara Bilbao, el batallón de Careliano, que se 
aliaba de reserva en Málaga.
Fueron recibidos y despedidos los expedicio

narios por representaciones militares y Comi
siones de la colonia bilbaína.
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APARTADO,436-

ElspectácMio^ para hoy

jefes palatinos y a los generales y jefes de la 
Casa militar, que la hicieron presente su senti
miento por la muerte del Príncipe Leopoldo.

A las once y media llegó a Palacio la Infanta 
Doña Isabel, y un cuarto de hora después lo hi
cieron el Infante Don Fernando y ;la duquesa 
de Talavera.

Sus Altezas acompañaron a la Reina, con 
Doña María Cristina, gran parte del día.

En Palacio se siguen recibiendo muchos te- 
leg- amas de pésame y continúa el desfile de 
personas que acuden a estampar sus firmas en 
los álbumes.
, La Reina Doña Victoria, con sus augustas 
hijas las Infantas Doña Beatriz y Doña María 
Cristina, emprendió su viaje a París y Lon
dres ayer noche, a las nueve, en el sudexpreso 
de Irún.
La madpw de la Reina sale de París para

■ Londres
Ha llegado a París, procedente de Palermo, 

donde se encontraba atendiendo al restableci
miento de su quebrantada salud, cuando ocurrió 
el fallecimiento del menor de sus hijos, la Prin 
cesa Doña Beatriz de la Gran Bretaña.

En la capital francesa esperábalo su hijo el 
Príncipe Alejandro, que había salido de Lon
dres con ese objeto.

La madre de la Reina y su hermano no 
aguardarán en París la llegada de Doña Vic- 

j toria, pues hoy mismo salen para Londres.

i El general Barrera, en Palacio
} El nuevo subsecretario de la Guerra, gene
? ral Barrera, después de posesionarse del cargo, 
. estuvo ayer mañana én Palacio firmando en uno 
‘ de los álbumes de pésame.

Después conferenció durante algún rato en 
la Casa Militar con el general Miláns del Bosch.

: De Gracia y Justicia
..... . ..1"

Se han mandado expedir Reales cartas de 
sucesión en los siguient?s tíiulos:

En el de marqués de Tolosa, a favor de don 
Juan José Fernández Darán y de Qaeralt, por 
cesión de su padre el marqués de Perales.

Y en los de marqués de Eguaras y conde de 
Vega Mar, a favor de D. Carlos Drske y Re
dondo. por defunción de su padre D. Carlos 
Drake y de la Ce da.
Real orden referente al pago de testigos 

y Jurados
En vista del considerable aumento que anual

mente se invierte en indemnizaciones a testi 
gos y peritos y en dietas a jurados, sin que la 
estadística criminal acuse alteración en el nú 
mero de procesos celebrados, se ha dictado una 
Real orden disponiendo se encarezca a los pre
sidentes y fiscales de las Audiencias la conve
niencia de reducir a lo más estrictamente nece
sario la comparecencia de testigos, no citándo 
se más que a losque sean indispensables para el 
esclarecimiento de los hechos que se persigan

En el ejercicio próximo pasado y para esta 
atención fueron invertidas las cantidades de 
2.245 000 consignación íntegra, y el suplemen
to de crédito de 375.775 pesetas, quedando, ade
más, pendientes de pago crecido número de 
esta clase de obligaciones.

RSPAÑGL.- A las seis, En cuerpo y alma 
y Un drama de Calderón.

A las diez y cuarto, El patio y La quema.
COMEDIA.—A las seis, Concierto Rubins- 

tein.
A las diez y media, Los pollos bien

, CENTRO,— (Compañía Alba-Bonafé) A las 
diez, y media, La señor ta Angeles,

REY ALFONSO.— A las seis y media y a 
las diez y media Lo pasado, o concluido o guar
dado y El milagro,

LARA —A las seis y media y a las diez y 
media, La clave de sol y Arrea, cochero.

ESLAVa , —A las seis, El indeci o,
A las diez y media, Santa Isabel de CereS,
INF a N 1 A ISABEL-.— A las seis y cuarto, 

Constantino P a.
A Iss diez y cuarto, Las superherobras.

, REINA VIC rORIA. — A las diez, El prín
cipe se casa

A POLO — A las seis y media, El asombro 
de Damasco. •

A las diez y cuarto, La rubia del Far West 
y Los dragones de París.

COMICO —A las seis v media, Una Noche
buena en el cementerio y Una golfa.

A las diez y media, Zazá.
COLISEO IMPERIAL—A las seis y media 

y a las diez y media La casa del señor cura.
NOVEDADES. — A las seis, Los hombres 

feos.
A las siete y cuarto. El secreto de la Ci

beles.
A las nueve y tres cuartos, La reina de las 

tarantas.
A las diez y tres cuartos, Camino del des

tierro
A las doce. La perla del barrio,
FUENCARRAL,—A las seis, La chica del 

gato. ,
A las diez, Cobardías,
MARTIN.—Alas seis y media, Las musas 

latinas y El cuerpo de la mujeres,
A las diez y cuarto, Carceleras, romanza de 

Gigantes y Cabezudos y El gran bajá.
CIRCO WILLIAM PARISH—Alas nue

ve y tres cuartos gran compañía inte.nacional 
de circo que dirige Leonard Parish.

■ ZARZUELA. —A las seis y a las diez y cuar
to, dos grandes secciones de circo.

ROMEA — Cinema y varietés. -Secciones a 
las eL v media y a las diez y media. Pepita 
Rey. Josefina Cubas, Trini Herrero, Luisita 
Picó, Isabelita Ruiz.

MARAVILLAS.—Cinematógrafo y varíe» 
tés — - las cuatro y media y a tas diez. -Deni- 
ce and Partner, Carmen Pretel, Aragón Alle- 
gri, Ebora. Niña de los Peines. Mado Menty, 
Resurrección Quijano, Pompoíf Thedi Emic,

LATINA-—A las seis y media y diez y me
dia, do' grandes funciones de v rietés

IDEAL ROSALES. — Gran compañía de 
variedades — Enorme éx'to de la famosa or
questina Nic-Fusley. Souper tango.

í MILITARES
ESTA $$ TROVEEOOR» DE U COOr^lUIV* 

DEL MIMIHERIO DE Uí 6UEÍUM
2 tendee jeiaxo»por dicha Cooperativa, y ai contacto
( hace un Seecuento dei 10 por 100

s Sables, espadas de lujo y reglamento, condeco- 
( raciones, bandas, cintas, distintivos para ojal, en

torchados, fajas, fajines, ceñidores, dragonas, go- 
< las, hombreras, cordones, fiadores, tirantes para 
? sables, espuelas de meta Iblanco y niqueladas, espo- 
> fines de íaem, bandoleras de todas clases, cascos 

para todas las armas, bastones de mando, roses, 
gorras y gorros.

Armas de fuego de todas clases y cartucherís 
para las mismas y, en especial, pistolas automáti 
cas de las mejores marcas.

kti ciu tíiie iteciu fijes j oaraitiu tíeupre sas géiens

José Sáex Martín
CIUDAD RODRIGO, 10
-í Pídanse aatáiegoa i- MADRID

M.C.D. 2022
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VESTUARIOS
PARA EL -

Ej e r c it o  y Ar ma d a
•: BARCELONA
iWéndee Múfiee, 7

SUCURSALES

Teléfona 8M, 8. P, <

BURGOS ;
Vitoria, 18

Teléfono ISO

tijrí'íHDrtni'í

Hijos de Ríu y Romanillos
(Sociedad en comandita)

Proveedores de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

,ie " M a d r i ti-s Teléfono num. 31-94-M.==============^^

-a
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' LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital sooiah 12«000.ü00 d® pesetas aíeotivas 

. COMPLETAMENTE } DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Seguros sobre 8a vida: : Seguros contra incendios
Seguros de valores ; ros contra accidente*

Seguros marítimos ——.ALCALA, 43

___ Fabrica 
do oamas, somier* 
y otros muebles me
tálicos»

dM TURRtS
■ -

. Có r c eg a , n ú m. 394¿ 
i CeU/ono-^TTO i 
BARCELONA

Co m p a ñ ía Eu s ká I d u na I “STIIBM
de CONSTRUCCION i

Características:
La pistola «STAR* es,l

y REPARACION de BUQUES
DIRECCION TELEGRAFICA 

«EUSKALDUNA» TELEFONO 512

Grandes talleres de ajuste, calderería, fundición, forja y carpintería i

e
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Diques y talleres de ¡a Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques. || f.3 pístolB
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete
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“STAR“
. es el arma seleccionada y preferida por el Bjér ¡ 

cito e instituciones armadas.—Arme y desarme i 
facilísimo.—Seguro enjel disparador, evitándose

. así los accidentes .--Cargador antomáticQ.j
Calibre^ .6/357/65 = 9 m/m cartucho cortSÍ^Cañón

*■■ cortó y largo.—8 y 10 tiros, . <;
. Calibre 9!m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartu-.

i cho reglamentario,
¿ A los Cuerpos armados, en cada fracción de seis armas, ' 

se acompaña una de regalo,

P líprotó:! Baja, 1 TeL 3642 í. llparL torm Maírí <4

ompañía Trasatlántica'
El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya.
Tres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes: .
Núm. 1. — 330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2 — 323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3. —604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máq li la, así como de la limpieza y pintura 

de sus fondos. ■
Construcción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas.
Lleva construidos 32 buques, hasta de 10.000 toneladas. r 1
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolcadores, etc.)

LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LOS TALLERES Y DIQUES
■ En virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condiciones de poder ofrecer 

grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los armadores nacional - s
-r

i ínas lí» Cilhí-Í4¡íf A ¡^víciq mensual saliendo de Bilbao el 17, Santander el 19, 
MaOA 110 vavA aeJlvS de Gtjón el 2 y de Corana^el 21, para Habana-y Veracruz, 
Salidas deaVeracruz el 16 y de.Hipmael 20 de caja mes, para Gorúña, Gi|ó:i y Santander. 
ÍÍMB2I ÜilPníK Aífftí Servicio mensual saliendo d^ Barcelona ei 4, de Málaga el Uliea^OC DüeflOS AIFv S 5 y de Cádize. 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Aires; emprendiendo ei viaje de regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Monte
video el 3. . . "
Une® áfi Nu pv A Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25,Mea^UC nueva imí de Valenciaéi 26,deMálaga el 2S y de Cádiz
el 30, para New-York, HiOaaa y Veracruz. Regreso de Veracruz el 27 y de Habana el 30 
de cada mes con escala en' New-Yurk, ’ " *" -■ ""
tiñe» de Veneazela-Columbia
Cada mes, para las Palmas, Santa Cruz de renente, Santa Cruz de La Palma. Puerro Rico 
y Habana. Salida de Coióo el 12 para'"Sabara i Ha, Guracao, Puerto Cabello, La Guayra Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. - . . ■.. , ’ .

T aaAa ¿í» j>¿í» -Sáiiéídé de Bafcelonft, de, Valencia, de Alicante y de Ci í1»M8a U diz para Las Palmas, ¿anta Cruz de Tenente, Santo Cé^
la P^roa, y puertos de la costa occidental de Aíhc*. Regreso de Fernando Pó®, iAdeaflel 

¡eg encalas de Cananas y de la Península indicadas en ei viaje de ida. 1 r , |
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Dirección telegráficíi y te;

TelétoiJíj 41 M.

Ai*»;);»

.-KÓto-r»

AKTKEBOLAGET BOFORS

Talleres y Fábricas de Cañones, Proyectife

¿4 Fl^ee-, [v^binixSiCtAideFás 
M lodó. ckxíe tie rhtxquí* 
naris. nsA/si;Flolore5:Loco« 
rnolorexs; AulomóvileS;!^
comoiores;Vehículos ?A» 
eropi^nos ,• M o.quin dri 
óqrícolo ; ArJillerid.; Í1á  .= 

,x quin&ridueléciriCdíHerru-
mjenlós mecánicas; Ai»

—¿ry tos; Metales laminados, 
estirados, fundidos y fon 
jados.-RefraclarioSiMirie = 
j'óJeS;CornbusiibieS; Hade» 
Pa en bruto .w trabajada 
Aleaciones de hierro;Prx> 
duelos químicos.

i Representante general 
para España:

Aveíakia^Cpade Psfislverí ^5g
Apsrtsdü ste. 11 |g¡ :-i;

S.AJ. G$O. ANSA LOO
Es®« S* Cí v**
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